
E D I C T O

Reunido el Tribunal Calificador del concurso para la provisión de un puesto de trabajo de Coordinador Área de Urbanismo, se procede a la valoración de los méritos 

alegados por el personal concursante, con el siguiente resultado:

CONCURSANTE

A) 

ANTIGÜEDAD Y GRADO

B) 

FORMACIÓN
C) 

MÉRITOS 

ESPECÍFICOS

D)

ENTREVISTA 

PERSONAL

PUNTUACIÓN 

FINAL A.1 A.2 A.3 B.1 B.2 B.3 B.4

PUENTES QUILES, JESÚS 5 5 2 3 3 5 23

De conformidad con la base Octava, los aspirantes podrán alegar y justificar lo que estimen pertinente en relación con el resultado de la baremación, ante este  

Tribunal Calificador en el plazo de 10 días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del presente edicto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página 

web municipal (www.petrer.es), lo que se ha llevado a efecto el día 24 de julio de 2023.

Lo que traslado para su general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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